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TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, Ph.D., Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,

CflNSIDERANDU:

Uue, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: ‘El sistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista: la investigación científica y tecnológica: la
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.”:

flue, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica. acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomia, ejercida y comprendida de manera
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la
verdad, sin restricciones: (...) y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (Y’:

que. el Art. 8 reformado, de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Fines de la Educación Superior. - La educación
superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción
científica, de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas: (...) i) Impulsar la
generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y
tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento; (Y’:

flue, el Art. 12 reformado de la Orgánica de Educación Superior. sehala: “Principios del Sistema.’ El Sistema de Educación
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes.
pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. (..)“:

Bue, el Art. 13 reformado de Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: “Funciones del Sistema de Educación
Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la
docencia. a investigación y su vinculación con la sociedad. y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica
y pertinencia: h) Promover la creación, desarrollo. transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura:
u) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios. comprometidos con la sociedad,
debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus
conocimientos y métodos científicos. así como la creación y promoción cultural y artística: d) Fortalecer el ejercicio y
desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los niveles y modalidades del sistema: (...) n) Garantizar la
producción de pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento universal: o) Brindar niveles óptimos de calidad
en la formación y en la investigación: (Y’:

flue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). prevé: “Reconocimiento de la autonomía
responsable.’ El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, adminisiraliva,
financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía
responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y
de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la
especificidad de todas las universidades y
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politécnicas.”:
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Que, el artículo 8 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: “Ejercicio de la autonomía
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...) e) La libertad
para gestionar sus procesns internns; (...) h) La libertad para administrar los recursns acorde con lns nbjetivns del régimen
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca
la Ley; Ci”;

Que, el Art. 36 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). estipula: “Asignación de recursos para
publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigación.- Las universidades y escuelas politécnicas de carácter
público y particular asignarán de manera obligatoria en sus presupuestos partidas para ejecutar proyectos de
investigación, adquirir infraestructura tecnológica. publicar textos pertinentes a las necesidades ecuatorianas en revistas
indexadas, otorgar becas doctorales a sus profesares titulares y pago de patentes.
En las universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al menos el 6% de sus respectivos presupuestos”;

Que, el articulo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “Del Rector o Rectore.- El Rector o la
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior, y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (..i”;

Que, el artículo lO? de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). señala: “Principio de pertinencia.- El principio de
pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la
planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta docente,
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo
local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos. a las tendencias del mercado
ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.’;

Que, el Art. 42 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos. Creatividad e Innovación, dispone:
“Investigación Responsable.’ Comprende os procesos investigativos encaminados a obtener resultados orientados al
incremento de la productividad, la diversificación productiva, la satisfacción de necesidades o al efectivo ejercicio de los
derechos de las personas, las comunidades, los pueblos, las nacionalidades y de la naturaleza.”:

Que, el Art. 60 deI Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos. Creatividad e Innovación, establece: ‘Fondos
destinados a proyectos de investigación.- Es la asignación de financiamiento no reembolsable asignado a actores del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología. Innovación y Saberes Ancestrales, sean públicos, privados, comunitarios o mixtos.
que realicen actividades de investigación para la ejecución de programas y proyectos orientados al efectivo ejercicio de los
derechos de las personas, las comunidades, los pueblos, las nacionalidades y de la naturaleza.
Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Estos concursos se
guiarán por los principios de transparencia, corresponsabilidad, excelencia, igualdad. eficiencia, progresividad. pertinencia
y rendición de cuentas.
Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos de investigación para pueblos y nacionalidades como
acción afirmativa,
Cuando se exijan garantías para la concesión de financiamiento a actores de naturaleza privada. éstas no constituirán una
barrera para el acceso a tales fondos,”;

Que. el Art. 8 deI Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
(Codificación), prevé: “Actividades de investigación: La investigación en las universidades y escuelas politécnicas públicas
y particulares comprende, entre otras. las siguientes actividades; 1. Diseño. dirección y ejecución de proyectos de
investigación básica, aplicada. tecnológica y en artes. que supongan creación, innovación. difusión y transferencia de los
resultados obtenidos; (
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Que, el Art. 43 deI Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación Superior, determina: Investigación
académica y científica. - La investigación académica y científica es la labor creativa, sistemática, rigurosa, sistémica,
epistemológica y metodológicamente fundamentada que produce conocimiento susceplible de universalidad, originalmente
nuevo y orientado al crecimiento del cuerpo teórico de uno ovarios campos científicos.
Se desarrolla mediante programas y proyectos de investigación. enmarcados en los objetivos, políticas institucionales.
líneas de investigación y recursos disponibles de las lES. [as líneas, programas y proyectos responden a los desafíos y
problemas sociales, naturales, tecnológicos, entre otros, priorizados por la institución. Los proyectos podrán desarrollarse
institucionalmente o a través de redes nacionales y/o internacionales.
Las lES establecerán los mecanismos normativa pertinente para que tanto profesores, investigadores como estudiantes
desarrollen investigación académica y científica relevante y sus resultados sean difundidos y/o transferidos, buscando el
impacto social del conocimiento, así como su aprovechamiento en la generación de nuevos productos, procesos o servicios.
La investigación académica y científica genera resultados que pueden ser utilizados en propuestas de vinculación con la
sociedad que beneíicien la calidad de vida y el desarrollo social. A so vez, la vinculación con la sociedad identifica
necesidades y genera preguntas relevantes para la investigación
La investigación que se desarrolla en el ámbito de las maestrías académicas con trayectoria de invesligación y de los
doctorados se fundamenta en la investigación académica y científica.”;

Que, el Art. 4 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, señala: “Son
objetivos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: (.1 c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica. para
coadyuvar a la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana: d. Realizar la transferencia
de conocimiento científico, desarrollo e innovación tecnológica: (.3”:

Que, el articulo 33 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, instituye:
“El Consejo Académico tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (.,,) b: “Conocer y resolver los asuntos puestos a su
consideración por el Vicerrector de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnología: (.3: Conocer. priorilar y
aprobar los proyectos de investigación, de innovación y transferencia de tecnologia. que integrarán el Plan Dperativo Anual
de la universidad: (.3”:

Que, el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación. dispone: “El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas—ESPE, y ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la misma (.3”:

Que, el Art. 47 de las Reformas al Estatulo de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, su Codificación, establece
entre los deberes y atribuciones del Infrascrito, “C..) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución
aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado: (.3”:

Que, el Art. i del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: “El
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación, selección. priorización y ejecución de los
programas y proyectos de investigación, así como su seguimiento, difusión y trasferencia de resultados para: a. Promover
el desarrollo de la investigación básica y aplicada de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE y coadyuvar a la solución
de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana: b. Estimular la participación de la comunidad
universitaria en el desarrollo de proyectos de investigación básica y aplicada: (...) d. Fomentar la participación de la
comunidad universitaria en congresos, simposios y otros eventos de carácter científico: (Y’:

Que, el Art. 4 deI Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, prescribe: ‘El
Consejo Académico es el encargado de conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollado y ejecución de la
investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, de conformidad con el literal b del articulo 33 deI Estatuto y
reglamentación interna.”:

Que, el Art, 5, deI Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. regula: “La
Unidad de Sestión de la Investigación, se encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación
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que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. Además debe consolidar el presupuesto con
fines de investigación.”;

Que, el Art. II del Reglamento del Sistema de Investigación de a Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, determina: “El
Consejo Académico, designará una comisión de caráctertemporal denominada Cnmisión de Tecnología e Investigación, como
equipo de apoyo. la cual tendrá las siguientes obligaciones: (...) Las resoluciones del Consejo Académicn se remitirán al
señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva Urden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través
del Vicerrectorado de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnología.”;

Que, el Art. 15. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE, prevé: “Las
Áreas de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE deben contribuir a la solución de los problemas de
Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del país y deben ser propuestas considerando entre otros, los siguientes
aspectos (.3”;

Doe, el Art. 21 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE, señala: “El
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología invitará a la Comunidad Universitaria y Fuerzas
Armadas a presentar programas y proyectos de investigación básica y aplicada, de acuerdo a los términos de la
convocatoria aprobada por el Consejo Académico y en el formato establecido para el efecto.”:

Doe, el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE, estipula: “Los
programas y proyectos de investigación serán formulados y propuestos por los investigadores y profesores de la
Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los
Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología.”:

Doe, el Art. 24 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. regula
expresamente entre otros. los requisitos que deben cumplir los programas y proyectos de investigación;

Que. el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. determina:
‘En caso de programas o proyectos de investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas. los
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarán el personal para su
elaboración, los que serán remitidos a la Institución solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución
externa fue gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad. estos docentes obligatoriamente formarán
parte del equipo que designe el Departamento o Centro.”;

Que, el Art. 20 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE, prescribe: “El
Consejo Académico al aprobar los proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que participará
en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente, ayudantes de investigación, técnicos de
investigación y de asesores de requerirse.”;

Doe, el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE. señala: “Los
responsables solidarios del registro y difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros. y la
Unidad de Gestión de la Investigación (.3”;

Doe, mediante Resolución ESPE-CA-RES-2D20-UB7 del Consejo Académico de fecha DG de julio de 2020, el referido Úrgano
Colegiado Académico, con fundamento en el Art. 33, literal b. primer inciso de las Reformas al Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas — ESPE; y. so Codificación, ha resuelto: “C..) Art. 1. Reformar parcialmente el Art. Ide la resolución
ESPE-CA-RES-2020-052 de fecha SU de abril de 2020, en el sentido de aprobar la re planificación de inicia de fechas de los
proyectos aprobados dentro de la “Convocatoria de Proyectos de Investigación aplicada 2020”, conforme a los términos
que se detallan en la matriz que en cuatro fojas ótiles se adjonta a esta resolución, misma que formará parte constitutiva
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e inseparable de la respectiva Urden de Rectorado. Art. 2. En lo demás la Resolución FSPE-CA-RES-2020-052 de fecha 3D
de abril de 2020. mantiene plena vigencia legal.’;

Doe, mediante memorando No. EXPE-VAG-202U-1221-M de fecha 31 de julio de 2020. el Vicerrector Académico General, en
su calidad de Presidente del Consejo Académico, remite al Infrascrito, a Resolución ESPE-CA-REX-2020-D67, adoptada por
el referido Organn Colegiado Académico. solicitando aprobar y legalizarla mediante la respectiva Urden de Rectorado;

flue, para efectos de difusión y cumplimiento, es pertinente la publicación de la citada Resolución, a través de Orden de
Rectorado; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. 1.- Publicar la Resolución del Consejo Académico No. [XPE-CA-REX-2020-D67 de [echa DG de julio de 2020, en virtud
de la que el mencionado Organo Colegiado Académico ha resuelto, reformar parcialmente el Art. ide la resolución
ESPE-CA-RES-2020-052 de fecha 30 de abril de 2020, en el sentido de aprobar la re-planificación de inicio de
fechas de los proyectos aprobados dentro de la “Convocatoria de Proyectos de Investigación Aplicada 2020”.
conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz anexe a la citada resolución.

Dicha resolución y matriz, se adjuntan en ocho (DR) fojas ótiles, a la presente Urden de Rectorado, como parte
constitutiva e inseparable de la misma.

Art. 2.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector Académico General, Vicerrector de Investigación
Innovación y Transferencia de Tecnología. Director de la Unidad de Gestión de la Investigación. Directora de la
Unidad de Finanzas. Y para conocimiento: Auditoría Interna.

NUTIFÍUUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armades-EXPE en Xangolquí, a 05 de agosto de 2020

R RECTOR UE LA

— //

Ing. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.D w:
TCRN. C.S.M.
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